
REVISTA PROFESIONAL Y CIENTIFICA

60 (64) año ¡ 30 de Agrosto de 1016 ¡ J^úm. ;!í.ll8

INTERESES PROFESIONALES
Voto particular del Exorno. Sr D Eduardo Vincenti y Regue¬
ra, consejero de Instrucción Pública, relativo á la enseñanza

oficial veterinaria

Lo que más llama la atención en el informe que se quie¬
re someter á la aprobación del Real Consejo de Instrucción
pública, es lo que se refiere á la extensión y alcance que sc
da á las asignaturas ; muchas figuran con dols lecciones se¬
manales, y suponiendo que durante el curso existan cinco me¬
ses lectivos, tendríamos á lo sumo 40 lecciones, sin conitau" la
contingencia de coincidir las fechas señaladas con cinco días
de fies'.a y reducirse entonces á 35 leccioneis, lo que hace ma¬
terialmente imposible la enseñanza de asignaturas tan vastas
y de tanta trascendencia en los tiempos modernos como la
Higiene veterinaria desde el pumto de vista de la Sanidad
y de la riqueza pecuaria del país. Por oüra parte la fijación
de lecciones por semanas es ilusoria, no solo porque puede
suceder que no haya seis días lectivos en ese lapso de tiempo,
sino por ser impasible que mucheis asignaturas se puedan ex¬
plicar en das ó tres lecciones semanales. Las materias objeto
de estudio para ser consideradas como asignaturas deben ser
de lección diaria, ó al menos de lección alterna, dejando al
profesa.- en libertad para aumentar el número de clases si
-O creyese necesario á últimos de curso para concluir los
programas. En este punto se coarta la libertad del profesor,
en cambio al tratar de la enseñanza práctica se autóiriza á

a Junta de Profesores para prolongarlas, fijándolas en hora
y media ó más, si así lo acordasen, hecho no visí o en ningún
centro docente, opuesto á la libertad del trabajo é inusitado,
porque autoriza para medir ó regular las cóndioiones técnicas
y manuales del profesor, olvidando que los expejrimentos
que unos realizan en una hora, oíros ñece.sitcui más ó menos

según su habilidad y limitaciones prácticas, ímprevía'as has¬
ta por el mismo Catedrático.
Otros de las reparos qlie debo oponar al dictamen, es la os¬

tensible injusticia que significa el comparar las matrículas,
derechos de inscripción y académicos de los a^.umnos de Ve-
termarra con los de Medicina y así se hace al preceptuar enel artículo 42 que los primeros por asignatura de ((dos leccio¬
nes semanales» abonarán igual caritidad por ese concepto

i
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que los alumnos de Medicina que cursan asignaturas de ((lec¬
ción (diaria» ó al menos de (¡lección alterna». Es tan patente
esta desigualdad, que me creo relevado de patentizarla y cri¬
ticarla más : su simple enunciación basta para hacer com¬
prender la falta de equidad que implica esa disposición dra¬
coniana.
En el informe de la Sección se desatiende casi por: comple¬

to la enseñanza experimental, reduciendo el número de Au¬
xiliares de tal modo que obliga á uno de estos á dar las pcác-
ticas de Física, Química, Microscopia, Inspección de carnes
y ((demás subsitancias alimenticiasi. Vivisecciones é Higie¬
ne» y exige que este cargo se provea por oposición con el
sueldo ó gratificación de 1.500 pesetas anuales, hecho estu¬
pendo que constituye un desdoro para el desgraciado que lo
solicite, para el Establecimiento que lo sostenga y para
el Estado que lo autorice. Además, este pro¬
fesor, en el que parece que se han reconcentrado
todas las malas voluntades, es el llamado á dar dos
lecciones prácticas de hora y media cada día por la irrisoria
cantidad mencionada. Por olCa parre no puede pasar inad¬
vertido para los señores Consejeros, la parcial disktribución
que se hace de las clases prácticas, pues en tanto que el pro¬
fesor Auxiliar de Pedología de seis lecciones orales de está
materia, existiendo además otro auxiliar palca la práctica,
se obliga despiadadamente al Director anatómico para que
dé una lección diaria de hora y media de Técnica anatómica
y Ejercicios de Disección, imponiéndole además la obliga¬
ción de susirituir en ausencia y enfermedades al Catedirático
de Anatomía descriptiva, con lo cual se daríà el caso de que
un Profesor que gana 2.000 pesetas como límite de su carre¬
ra, tendiria doble trabajo que otro que por la fortuna de lla¬
marse Catedíático ó Profesor de número, disfruta de un suel¬
do tres ó cuatro veces mayor,' y no se olvide que dicho car¬
go es penosísimo, de ocupación material é intelectual consi¬
derable y el más importante de la carrera, porque establece
los primeros jalones de la ciencia veterinaria.

No menos censurable es lo que se refiere al trabajo y
sueldo de los mozos de laboratorio, funcionarios dignos de
mayor recompensa, indispensables para el cumplimiento de
la enseñanza práctica y que son en realidad los que conser¬
van en buen estado el material docente de las Escuelas. En
este punto, señores Consejeros, se nOta un desconocimiento
absoluto acerca de la organización de là enseñanza práctica,
en el proyecto que á mi pasar impugno, porque aparecen
estos dependientes tan mezquinamenre rebribuídos, 750 pese¬
tas, que es un milagro que, dada la carestía de la vida, pue¬
den atende»- á sus más pererr orias necesidades ; y no se diga
que este sueldo está en armonía con el trabajo que desempe¬
ñan, toda vez que en el informe se crean solo ¡ dos mozos de
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laboratorio ! para atender, casi en las mismas horas, á gran
número de dependencias, cosa matecrialmenite imposible, á

. no ser que se pretenda que ios Profesores laven las mesas de
trabajo, limpien los aparaíos, cuiden los animales de experi¬
mentación y hagan los trabajos manuales propios de dichas
subalternos. En Codos los establecimientos docentes en don¬
de se dan enseñanzeus prácticas, existe un mozo de Laborato¬
rio para cada asignatura y no deben ser de peor condición las
Escuelas de Veterinaria en donde se opera en los grandes y

pequeños animales, dándose el caso frecuente de que tanto
el catedrático como el Profesor auxiliar necesiten del con¬
curso de un mozo de laboratorio para llevar á feííz término
la misión que les está encomendada.
Por estas breves consideraciones y otras que no creo perti¬

nente consignar por ser demasiado notorias, el que suscribe
propone á la superior decisión del Real Consejo de Instruc¬
ción pública, que se introduzcan en el R. D. que se ha some¬
tido á su aprobación las modificaciones siguientes :

Proyecto de regiamente de la Escuela de Medicina
Veterinaria.

CAPITULO PRIMERO

Objeto de las Escuelas de Medicina Veterinaria ; asigna¬
turas que deben estudiarse en las mismas y plan á que deben
subordinarse sus enseñanzas.

Artículo primero.—Lais Escuelas de Vaterinairia se de¬
nominarán en lo sucesivo «Escuelas de Medicina Veterina¬
ria». La enseñanza en estas Escuelas tiene por objeto dar á
conocer cuanf'O concierne á la organización de los animales
domésticos, tanto pocr los servicios que al hombre presidan,
cuanto por suis relaciones con la Medicina humana, la Higie
ne pública y el fomento de la producción pecuaria en gene¬
ral.
Artículo segundo.—Las materias objeto de la enseñanza

de la Carrera de Medicina veterinaria serán los siguien'es.
1 Histología normal y Técnica micrográfica.
2. Anatomíá descriptiva y Nociones de Embriología .

3 Técnica anatómica y Ejercicios de disección.
4. ParasitoVgía y sus prácticas.
5. Agricultura con sus prácticas.
6. Fisiologia y Ejercicios de Vivisección.
7. Patología general y Anatomía patalógitra con sus clí¬

nicas.
8. Microbiología y producción de sueros y vacunas.
9. Terapeútica y Farmacología.

• 10.'Higiene comparada y Policía sanitaria.
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11. Patología médica y quirúrgica con sus clínicas
12. Enfermedades pareusitarias mfecío contagiosas con su-

clínicas.
13. Inspección de carnes y sustancias alimenticias.
14. Anatomia topográfica y Medicina operatoria con su

clínica.
15. Obstetricia y Reconocimiento de animales.
16. Pedología y práctica de herrado y forjado.
17. Zootecnia y pcácticas pecuarias.
18. Morfología ó Exterior y Derecho de conisratación de

los animales domésticos.
19. Medicina legal y Toxicologia, con sus prácticas.
Artículo tercero.—Las asignaturas mencionadas en el arti¬

culo anterior se estudiarán en cinco años, agrupándolos del
modo siguiente.

PRIMER AÑO

CLASES TEORICAS

Histología normal y Técnica micrográfica, un curso de
lección alterna.

Anatomía descriptiva y Nociones de Embriología : un
curso de lección diaria.

Técnica anatómica y Ejercicios de Disección : un curso
de lección diaria

CLASES PRACTICAS

Prácticas de Histología y Micrografía : clase alterna.
Idem de Técnica Anatómica y Disección: clase diaria.

SEGUNDO AÑO

CLASES TEORICAS

Parasitología y sus prácticas : un curso de lección averna
Agricultura con sus prácticas : un currso de lección alterna.

Fisiología comparada : un curso de lección alterna.

CLASES PRACTICAS

Prácticas de Parasitología : clase alterna.
Idem de Agricultura : clase alterna.
Ejercicios de Vivisección : clase alterna.

TERCER AÑO

CLASES TEORICAS

Patología general y Anatomía patológica : uri curso de



LA VETERINARIA ESPAÑOLA 357

lección alterna.
Miorobioloííía y producción de sueros y vacunas : un

curso de lección alterna.
Terapéutica y F armacología : un curso de lección alterna
Higiene comparada y Policía sanitaria : un curso de lec¬

ción alrterna.

CLASES PRACTICAS

Cíínica de Patología general y prácticas de Anatomía
patológica : clase alterna.

Prácticas de Microbiología y de inmunización de anima¬
les productores de los sueros y vacunas : clase alterna.

Prácticas de Terapéutica y Farmacología: clase alterna
Iderri de Higiene y de Policía sanitaria : clase alterna.

(Concluirá)

Estrechémonos todos.

Ha llegado la hora del correo. Sobre mi humilde mesa de
despacho veo varias Revistas profesioniales que tacaba de
ntregarmé el cartéro ; velozncual el rayo, rompo las fajas y ávi¬
damente me pongo á ojear las primeras cual si buscara en
ellas una fórmula, una noticia, un algo que ha tiempo vengo
buscando y jamás encuentro ; me desilusiono, caigo presa de
un profundo abatimiento y lanzo lejofs de mí aquellos p>erió-
dicos que días antes ansiaba llegaran á m^s manos.

Y esto me está sucediendo hace años, desde que fui re¬
validado y ¿como no ha de ocurrirme-lsi lo que busco no lo
encuentro, si lo que espero no llega?
En la sección de ((asuntos profesionales» leo que Fulano

es un imberecundo, que Mengánez tiene lengua viperina, que
tal compañero es de baja estofa, que su conducta deja mucho
que desear ; que tal otro vende su título, es un encubridor de
intrusos y lacayo de caciques ; en fin, un verdadero montón
de carcoma spcial.
Leo oOros escritos én los que no se cesa de hablar de que

la poca consideración que se nos tiene es por que nosotros y
nadie más que nosotros, somos los culpables de ello ; que to¬
dos los vétarinariols somos unos eunucos, faltos de energía
y de vitalidad, y al llegar á éste punto ya no puedo aguantar
mas, rompo en mil pedazos la Revista y la r^isoteo enfurecido
y malhumorado. Y como después de la tempestad viene la
ca.ma, me tranquilizo y digo para mis adentros, ((ó yo no soy
un verdadero veterinario ó rio conozco bien á fondo lo que
la veterinaria encierra en sí,»
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Un concepto muy distinto es el que tengo formado de

ella ; para mí la veterinaria ennoblece á auien la estudia ; la
veo orlada por una aureola de innumerables radios que son
manantiales de ciencia y de saber ; tiene, sin embairgo, una
penumbra so·nrosada porque sonrosado es el porvenir que
la esoera en época no muy remo'·a ; veo en ella un puñado de
hombres estudiosos y trabajadores que encerrados en un la¬
boratorio investigan las causas de la v:da y de la enferme¬
dad, un puñado de valientes que se encuentran dispuestos á
derramar su sangre antes que atropellen su bandera ; en fin.
una pléyade vigorosa y activa que mdaga y estudia por el
enaltecimiento y el progreso de su patria á quien adora y ama
como madre que la dio el sér.

Para mí no son veterinarios los que del primer modo así
se expresan : los que de tal forma escr-ben. han adquirido un
título sofistificado ; sin duda no han bebido en las müsma·'
fuentes que yo bebí, y si tal lo hicieron, no supieron digerir el
agua de los cristalinos manantiales de la ciencia á quienes
los nobles, buenos y verdaderos veterinarios debemos nues¬
tro vivir.

Es muy cierto que el campo de la veterinaria es un cam¬
po de agramante : ved sus Revistas y observaréis que en su
mayoría no son más que un «lanza bombas de gases asfisian-
tes». dirigidas á tal 6 cual perSonahdad, cosa que á todos nos
perjudica en sumo g-ado. por que mientras tales bombas pro¬
ducen sus efectos mortíferos, los enemigos de la clase se apro¬
vechan de dicha situación para hacer presa en nuestros cuer¬
pos V aniquilarlos y destruirlos.
' Yo creo, mis buenos conpañeros, que no debemos con¬
sentir que por más tiempo sucedan tales cosas.

Debemos, á mi juicio, perdonar at malo, indultar al cul¬
pable puesto que ya Jesús dijo : «Misericcrrdia quiero v no sa¬
crificio» ; y en las Sagradas Escrituras se dice, que «Diois no
quiere la muer+e del pecador, sino que se convierta y viva».

(jY como efectuar ésto? Muy sencillamente á mi manera
de ver. Reunámonos en Madrid el mayor número posible de
veterinarios bajo el pretexto de una Asamblea magna ; los
que no les sea posible acud.-r á ella, colegios, entidades etc.,
que envíen su adhesión, y en el momento más culminante es¬
trechémonos todos como hijeo de una misma madre ; deje¬
mos á un lado rencillas pasadas oue á ningún fin útil condü---
cen ; olvidemos unos, el daño recibido y otros agamos propó¬
sito de enm-'.enda. y cuando nuestros ccoazoneís palpiten ál-
unísono, podremos discutir sm apasionamientos, podre¬
mos exigir á los Poderes Pííblicos lo oue verdada^Sj-
mente es nuestro, con la poderosa fuerza que da la
unión : en una palabra, podremos decir en tono muy alto mié
somos verdaderos patriotas, que luchamos por el engrande¬
cimiento y el bienestar de la patria á quienes todos tenemos '
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la obligación de conservar y enaltecer.
Sino se cree oportuna dicha reunión, publíquense escfñcos

de verdadera rectificación de nuetttras condluctas en fin,
hágase algo en que los más pesimistas puedan ver con .uz
meridiana una nueva era de la veterinaria plétora de paz y
de progreso-

Si á éste mi humilde llamamiento os hacéis el sordo, os
llamaré éspírí'us malignos ; declararé ignorar lo que es la
veterinaria en España y diré siempre que sois rencorosois la
peo-: condición que puede existir en la humanidad.

iMiii-iaiio Temni Orlíz.
Ycterliiai io tiliilai-,

Castejón tic Henares.

De higiene pública.
Lo que pasa con las carnes. Ceuta ha comido carne de reses
tuberculosas. Tenemos las pruebas en nuestro poder. se
callará el puebloP, Nuestros cargos. Queremos que se exijan

responsabilidades. (1)

Hace tiempo que teníamos descubierto el escándalo, pe^
ro callábamoB, porque aunque tuviéramos la plena convic¬
ción de que ello sucedía y de que se estaba llevando á cabo
con la mayor impunidad que pueda calcularse, carecíamos
da datas testificales con que poder confirmat- én el terreno
que se nos exigiera, la verdad, la terrible verdad ante la cual
nuestra conciencia se niega á permanecer callada ni un solo
día más. Con las pruebas en nues^ra cartera, con los docu-
men'os comprobatorios del caso, hablamos, al fin, claro. '

Ceuta, ha estado comiendo carnes de reses tuberculosas,
durante una parle del año 1915 y otra del 1916. Y no solo se
han comido esas carnes de reses que solo han presentado
principios de tuberculosis, sino de algunas que lo han estado
escandalosamente.

Una 4^ ellas, que, inocente ha sido devorada por el ve-
cindano, firesentaba ©1 terrible mal en el tórax y á otra le fué
v;sto, después de sacrificada en el Matadero Público, un vo¬
luminoso tumor en el pulmón, del cual manaba abundan-e
pus.

. Y hemos engullido estas carnes los pacientes, los inocen¬
tes consumidores locaYs, callados, porque ignorábamos que
aquí careciéramos de los veladores por la salud pública que
son precisos, imprescindibles, para citar un abuso que no sa-

(Del «HeïaUtfi ele Crtitai-., correspondiente al 12 del acfual)
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bemos cómo calificar. Más hoy que lo sabemos nosotros,
queremos, debemos decirlo al pueblo para que se dé cuenta
de él, y vea oue por sí solo, tiene que dedicairse, en lo suce¬
sivo, á cuidar de su salud, porque Dios los hombres le han
dejado de sus manos, sin saber por qué. Y el pueblo no pue¬
de callarse, y nosotros, que por algo somos representantes
de la opinión y leales defensores de ella—como en más de
una ocasión lo hemos demostrado hcis'^a con sacrificros de
mártires—alzamos el grito para hacer que lo oigsm hasta
en aquellos ámbitos en los cuales no se nos quiera escuchar,
denunciando! el caso escand'alosoi, ¡^.ni ambaje de ninguna
especie ;

¡[¡Ceuta ha comido carne de reses tuberculosas!!!

çQuién ó quiénes han tenido la cutpa de ello? Aunque
lo sepamos ciertamente, fijamente, con toda seguridad, la
lógica nos conduce á señalar hacia las autoridades. A ellas
dirigimos los cargos, porque, aunque personalmente no sean
éstas las que hayan cometido eí! caso, pueden serlo sus re-
presert''antes : pero, aún en éste sentido, á ellas sólo debemos
dirigirnos : que ellas digan de donde nació el mal y por qué
hubo de acontecer.

(fQién ha consentido que esas cameis se den al consumo
público? f'Cómo es posible permitir que el primer alimento
de! ciudadano se de á éste con gérmenes de tisis manifiesta?
Pudiera perdonarse, casi, que el hecho hubiere acaecido ca¬
sualmente ó por un fatal descuido ; pero, si no ha sido así, si
el caso se ha repetido una y otra vez, descairadamente, con
alevosía y ensañamiento, haciendo uso de un cinismo que
constituye infamia premeditada, ¿cómo no se nos va á suble¬
var hasta el ánimo, y cómo no hemos de exigir responsabili¬
dades ?

Y.e! enfermo, el Dobre enfermo, al que el médico le
prescribiera alimento diario de buena carne, ¡ ha llevado á
estómago, falto de v-da y de salud trozos de ceiirne de un
animal tísico ! ¡ ¡ Qué crimen... ! ! ¿No lo consideras así, tú,
pueblo bueno, que sufres y callas á todo?

¡ Qué escándalo !
i Qué ignominia !
No hablamos indignados solo por lo que se ha hecho por

el pueblo, sino has'^a por el Ejército, T>or nuestros sufridos
soldados, cuya salud debemos cuidar á todo trance ; por esos
soldados, que también han tenido que alimentarse de esa
carne ma^a, que en vez de dedicarse á alimento de los de¬
fensores de la Madre Patria, debió solo destinarse á pas'^o de,
las fieras...

i La comida de las fieras se ha dado en Ceuta al soldado
de España !
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¡ 1 Griminales 1 !
Merecíais el desprecio de la Patria.
cQué dicen á esto los veterinarios municipales, y el Al¬

calde, y la Junta de Sanidad, y el Comandante general y el
Jefe provincial, que lo sabe?

¿Quiénes son?
¿Quienes son los culpables ?
¡ Que salgan pa.a escupirles !
Hemos de descargar sobre ellos el asco que nop ha pro¬

ducido la noticia.
Exigimos responsabilidades. Las exigimos, por: el pue¬

blo, por el enfermo, por el soldado, por la Humanidad !

Sociedades Científicas

La herencia y la adapta<^^ión como factores de la evolución
vital, discurso leído por el Académico de la Real de Medicina,
ilustríeiiho Sr ur. D Ju« n Manuel Díaz Villar y Martínez, é

su ingreso en la misma el 0 de Junio de 1915 (1)

En las razas humanas se observan aisladamente indivi¬
duos de cabellos rojos>, particíuJa|ridad que ^se pflresenta á
menudo en los hijos cuando uno de los padires es rubio y el
otro moreno, lo que indudablemente se debe al rO'^orno á
nüestiros primeros antepasados, cuya cabellera tiraba á roja
más ó menos rubiácea. Quatrefages cita el caso de un mes¬
tizo procedente de un blanco y de una negra que, ofreciendo
la particularidad de ser negro, tuvo con una mujer del mismo
color uíi hijo completamente blanco como el abuelo.

M Sanson afirma que, del cruzamiento entre dos razas
muy diferentes, resuha la reaparición en los mestizos de
algunos Cciracteres biológicos correspondierites á las primi¬
tivas, demostrándose con el hecho de qué en los carneros
mestizos dishley-merino, aparece frecuentemente un corde¬
ro de vellón largo, grosero y poco ondulado, con la cabeza
desprovista de lana, órbhas salientes y orejas delgadas, cas
gós indicadores de la fuente disWey que fué unida á la meri¬
na; Los carneros Berry han recibido durante varios años una
infusión de sangre merina, pero no continuando la práctica
de este cruzamiento, han desaparecido las manifestaciones
de la infiltración ; sin embargo, nace en un moment:© dado un
cordero que retorna á esta raiza y que presenta el vellón con
los mismos caracteres, los cuales han desaparecido en ^los
progenitores por su poca fijeza. Los caballos que nacen del

- (1.)- vease el número 2.114 de eata Revista.
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cruzamiento cíe las razas asiáticas y germánicas, presentan
los caracteres del tipo intermedio, y desoués retroceden, casi
inyenciblemente. á una de las razas madres. En los inp'Iese»
de Dtvra sangre y en los anglo' árabes se notan á menudo fe¬
nómeno? de reversión, oue recuerdan el color de la capa v
conformación de 1a raza árabe oue ba sido infiltrada en aqué¬
llos. En el nanado vacuno se ban observado casos sorpren¬
dentes de atavismo, como los de varias vacas normandeus
pió roí a mes'^izas que fueron cubiertas por un toro también
normando, de cuyas uniones resuLaron otros tantos terneros
dé capa blanca con algunas manchas roias en el cueirpo y las
orejas coloradas, creyendo los zootécnicos que estos signos
eran nrooios de 'a raza escocesa de Kiloe conside rada como

uno de los ascendientes de.la Durbam, de manera que su
aparición en la descendencia del toro normando bace supo¬
ner oue este .semental-noseía sangre de las -azas primitiva.?.

Darwin é Isidoro Geoffroy invocan la ley de la reversión
para exnlicar la existencia de las razas de palomos domésti¬
cos, deduciendo. que las numerosas variedades que actual¬
mente se conocen proceden de la paloma silvestre «C. livia
L.)), que es cris pizarrosa, con las alas atravesadas por dos
cayas negras y que en lots descendientes reaparecen el gris
pizarroso ó rayas obscuras, después de baber desaparecido
estos colores' en varias generaciones. El cruzamieni^o de pa¬
lacras «cólipavas Wanca.s» con «barbs» da mestizos morenos,

salbicados y negros, é igual rèsultado obtienen los criadores '
de estas aves cuando aparean el mismo (¡barb» con un póló-
mó «manchado blanco», con motas roías en la cola y en la
cabeza ; después cruzan un mestizo «barb-colipavo» con otro
«barb» v logran un ejemplar azul pizarroso con rayas negras
en" las alas, es decir, un tipo idéntico á la paloma salvaje, lo
que Prueba el retorno dé los caracteres á la raza primitiva. •

En la especie porcina se mgis^ran casos de ataviisrno que
se remontan á los primitivos tipos, demostrando nué cerdo
doniéstico y el iabalí tienen el mísmo origen. Sé ba observa¬
do que uña cerda blanca de raza cruzada yorlcshire con la de
orejas grandes, cubierta por un cerdo yorkshiré igualménté
blanco, ídió en un mismo paó'o inúéve individuos, de' los
blanco, dió en un mi.sm.ò parto nueve individuos, dé los"
otros dos. de capa obscura, ofrecían líneas longitudinales '
mo'renas,"que se extendían desde la parte anterior del ciíerpo
á la basé de la cola, lo oüe prueba que en estos lechones se
presentó él retorno bacía los ascendientes más lejanos, repre-'
sentados ñor el jabalí!

"Los "lepóridos, productos del coneio y de la liebre, pre--
sentan igualmente ejemplos muy notables de la ley de rever¬
sión, observándose en los mestizos reproducidos enitre sí. re¬
tornos completos á la especie coneio, uno de sus ascendien¬
tes : rpientras que en otros se manifiesta hacia el tipo liebre,
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retorno que se facilita cuando los lepót-idos de pelo lairgo
viven en libertad.

Por el ((atavismo tera'ológico)) obsérvase que después de
anuilado un órgano ó un carácter en las generaciones pre¬
sentes, la energía hereditaria es capaz de hacerle revivir,
reapareciendo en algún individuo por la ley atávica, que pue¬
de recaer en órganos accidentales y pasar por monsiruosos,
constituyendo formas ancestrales que ya son 'solamente étni¬
cas, como aconi'ece con el pe'o lanoso y rizado y el progna¬
tismo, accidentales en ciertos blancoie y constantes en los
negros ; la polimastia errática, que se da en los mamíferos
placentilianos deciduados, y lots diversos grados de hemite-
rias, considerados por los antiguos como caprichos de la Na¬
turaleza En la actualidad se explican por el atavismo 'seme
jantes atipias, como 'a hipertricosis de esos salvajes de fe¬
ria, comparables á los antropoides ; el apéndice caudal obser¬
vado por Ecke".r en el hombre y otros muchos casos de ver¬
dadero pi'tecismo.

(Continuará).

Sección de Consultas

Fncultativos titulares.—Sueldos y gratificaciones. (1)

Bajo el .fplgrafe «Se pnecle . puMica nuestro estimaflo colega pro¬
fesional óe la c.la.se médica, «l.a Sanidad rivil», el .siguiente suelto:

"La sala de lo Contencioso-administrativo del Trihunal Supremo ha fallado
un pleito, en el sentido de que los médicos titulares pueden percihir sus emi.»

iuiuentos en concepto ñe «gratificación» y simultanc^ar, por consiguiente, su

cargo con cualesquiera otros retribuidos del Municipio, de la provincia ó del
Estado.

Con esta sentencia queda definitivamente resuelta la compatiWlidaó' de
los cargos de titulares y forenses, en cuanto al cobro sé refiere.

ta tenemos ventilada, esta cuestión, gracias al buen criterio del Supremo.

(1.1 Hemos visto en algunas revistas proíesicnales, y entre ellas varias tie
Veterinària, afirmar erróneamente que el Supremo ha declarado que el ha¬
ber de los Titulares, puede ser compatible como gratificación, con otro cual¬
quiera del Municipio, oe la provincia ó del Estakll. y como eso no es cierto,
para evitar dudas y desterrar creencias infundadas, transcribimos á continua,
ción los fpndados comentarios que acerca de ese asunto hace nuestro ilustra¬
do ccilegá «El Consultor ó'e los A.yuntamientos» con los cuales estamos de
acuerdo, ya que desgraciadamente no es cierta esa cbmpatibilidad. A. G.
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Se puede cobrar dos sueldos. Pero sólo falta, un «pequeflo» detalle: i que pa¬

guen!».

, Excitada, como era natural, nuestra curiosidad por las terminantes afir-
macionees de la mencionada «Kevista», nos dimos à buscar la sentencia del
Tribunal Supremo en que.se mantenia tal doctrina, tan abiertamente opuesta-á
la ele la ley de Incompatibilidades de 9 de Julio 'de 1855, y no hallamos otra,
referente al caso, que la de 29 de .\bril del corriente afio, inserta en la «Gace¬
ta»-de 1.° del actual, y de la que aparece que un médico titular del Ayunta¬
miento de Lugo solicitó de éste que el haber de 2.500 pesetas que tenía asignado
romo sueldo correspondiente á su cargo en el respectivo presupuesto, se figu¬
rase, en lo sucesivo, en concepto de gratificación, á lo cual accedió la Cor¬

poración municipal, siendo aprobados en esa forma por el gobernador los pre¬

supuestos de 1913 y 1914, pero no el confeccionado para |915, respecto del qiie
dicha autoridad' provincial dispuso que la referida partida, consignada como

gratificación, se entendiese figurada como sueldo anual, lo mismo que las
de.los otros médicos titulares,

■Contra este acuerdo interpuso recurso contencioso el médico interesado;
surgiendo de ello dos únicas cuestiones, que son también las únicas que. en su
citada sentencia, resuelve el Tribunal Supreemo, al confirmar el fallo del
inferior: una, la de si los particulares pueden reclamar en materia de presu¬

puesto, ó solo pueden hacérlo las Juntas municipales; y otra cuestión la de si

el gobernador pudo rectificar su primitivo acuerdo d'e aprobación del pre-
suptieslo en que se varió el concepto de sueldo por el de gratificación, dispo¬
niendo que en el presupuesto de 1915 se restableciese el primero de dichos con-

céptos, en lugar del segundo.
Esto ha sido lo Unico que en el pleito hubo de discutirse, sin resolver nada

relativo á la compatibilidad' de sueldos y gratificaciones ni á lo .que debe esti¬
marse como sueldo ó gratificación. segUn terminantemente se advierte en el
primer «considerando» ,de la sentencia, de que se trata, el cual hemos de trans¬
cribir para, mayor evidencia riel caso.

■ Dice así: '
«Considerando que la cuestión que el pleito entraña no es la de si, con

arreglo d las leyes, imede percibir una misma persona el sueldo asignado á
una cátedra y la dotación convenida á virtud de un contrato por la presta¬

ción de sei'vicios como médico tiiulár. cuestión que además de no haberse pro¬

movido en el presente caso, habla de intentarse y resolverse en otras formas

y por otras atitoridades, ni es tampoco la de precisar si, con arreglo á las

disposiciones que rigen la materia, es sueldo ó es gratificación la cantidad' que
los médicos perciben, sino que la única cuestión del pleito se reduce á sí, ha¬
biendo acordado el gobernador d'e Lugo, por su providencia de 10 de Enero de
1913, aprobar el presupuesto municipal, en el que se incluía como fratifica-
ción el-sueldo de Iglesias, consignando que no procedia estimar este hecho co-

irm extralimttación al efecto de aprobar el presupuesto, y después d'e re¬

producido implícitamente este acuerdo por el gobernador, que aprobó en la
misma forma el presupuesto municipal para 1914, ha podido válidamente dicha
autoridad dictar otro acuerdo en 24 de Diciemhre dé 1914, determinando que la
partida que como gratificación figura para el médico Iglesias en el presupues'-

tq. para 1915 se entienda que no es gratificación, sino sueldo». '
Si, pues, en- el text.ó mismo de la sentencia se descarta tan expresa y ma-
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niliestamente la cuestión de la compatibilidad entre el sueldo y la gratifica¬
ción, se sigue, como consecuencia necesaria, que al afirmar, como se afirma,
en el suelto antes transcrito, que el Tribunal Supremo establece dicha com¬

patibilidad, se demuestra que no se ha leído ó no se ha sabido leer ó entender
la sentencia de que se trata, á pesar de la claridad y precisión del «conside¬
rando» que precede, ya que no podemos suponer que abierta y conscientemente
se diga una Inexactitud.

Por Jo demás, y en lo que respecta á la primera de las dos únicas cues¬
tiones que, según antes indicamos, se dilucidan por el Tribunal Supremo en ,1a
repetida sentencií, establece dicho Tribunal la 'doctrina consignada en la «Sec¬
ción de Jurisprudencia» de este mismo número, previniendo substanciatmente
que si bien, por lo regular, en materia de presupuestos, sódo pueden reclamar
las Juntas municipales, no cabe, sin embargo, negar ese derecho á los particu¬
lares, cuando, como en el caso de referencia, se lesionan intereses personales
que sólo á ellos les afecten, y no al Municipio.

Y en cuanto al segundo extremo debatido, ó sea á la cuestión de fondo,
reducida á si existia ó no contradicción entre los acuerdos del gobernador

aprobatorios de los presupuestos de 1913 y ] 911, donde figuraba como grati¬
ficación la dotación del médico interesado, y el acuerdo relativo al presu¬

puesto de 1915, rectificando éste en ese punto, el Tribunal Supremo sienta que

la contradicción es manifiesta, sin que pueda entenderse que el acuerdo deilttlJ
se dictó sólo para aquel año, porque lo que ¡declaró fué que no era extralinii-
taclón corregible, fundándose para ello en el respeto que Imponi.i la confór-
midad de las partes, acerrca de que la dotación del médico figuiase como gra¬
tificación; en que no existia reclamación en contrario ni lesión de los inte¬
reses municipales, y en la libertad que en la materia viene á reconocer el Real
decreto de 15 de Noviembre de 1909; por lo-cual, y teniendo en cuenta, itfce
en otro considerando, «que, con arreglo al art. 29 de la ley Provincial, los go¬

bernadores no pueden por si revocar ni modificar sus providencias ;mteriorÉ.s
declaratorias de derechos», confirma el referido Tribunal Supremo la sentcn-

ela del inferior, por la que se había revocado el acuerdo del gobernailor de la

provincia, relativo al presupuesto de 1915.
A esto, pues, lia quedado reducirlo el fallo de que se trata, o sea á declarar

que, una vez incluida en presupuesto como gratificación la remuneración del.

titular, sin que nadie reclamara contra ello, y baabiendo sanciona lo el gobel'-

natlor en esa forma, no uno, sino dos presupuestos, los lie 1913 y 1914, carecía de

facultades para ordenar que en el de 1915 se volviera á consignar como sueldo
la cantiílad que como gratificación figuró en los anteriores; pero no dice e.se

fallo, ni de él puede deducirse siquiera, que el Supremo declare que tuera ó
que sea procedente consignar como gratificación vesos haberes, segúii se hizo
en 19|3, ni que en tal concepto haya compatibilidad entre esas gratiticaciones
y los sueldos de otros destinos, sino que, por el contrario, dice bien claramente
en la parte fundamental de su sentencia, que en ella no se podían tratar estas

enestiones, por no ser las qtie se debatían en el pleito seguido.
Por manera que, con relación al caso, no sólo fata 1 «peqtieño detalle», qué

Indica «La Sanidañ Civil», de que los Ayuntamientos paguen los dobles sueldos
que el colega estima compatibles, sino que falta además otro detalle prelimi¬
nar, el de que sea declarada esa supuesta compatibilidad.—(«El Consultor de
las Ayuntamientos», 24 de Julio.)
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CRONICAS

examenes libres.—Como toilos ¡os años, riel 16 .al ,11 del actual, plazo
improrrogable, ha aueclaáo abierta en la Secretarla de las Esctielas (le Vetel·l-

rlnaria, la matricula Ubre en todas ¡as asignaturas de la carrera, bajo la re¬

glamentación consabida. Los alumnos (jue so Inscriban por vez primera, ha¬
brán de acreditar, con rio.s testigos, su personalidad, de lo cual queriku
exentos aíiuellos (jue se hubieran inscripto las convocatorhas anteriores.

asamblea veterinari a,—Cuando ap.arezca este número estará cele¬
brándose en Ciuriad-Real, descVe el 10, una .\s,'!mblea regional veterinaria, pa¬
trocinada entiislástaniente por acjuel Colegio oficial cetermnario y en la ctlal
se tratarán Interesantes cuestiones para la clase.

Esta Revista aplaude y celebra jior modo extraordinario la celebración de
tan importante Asamblea, la envia con e.stas lineas .su más cordial y slnceá'o
saludo, se adhiere á sus acuerdos y promete ocuparse de la misma en los
nñmeros sucesivos. '

circular sobre vacantes,—El Gobernador interino de Teruel, cmi
fecha 30 de Jiuilo último, ha publicado una circular previniendo á todos'tos
Alcaldes de la fu'ovlncia (pie no autorizará ios anuncios en el «Boletin oflcltíl»
de las vacantes de médicos farmacéuticos y veterinarios titulares Cfue ocurran
sin (fUC se acompañe, á diclios anuncios nn certificado, autorizando la publfra-
eión de la vacante, de las respectivas Jtintas de Patronato. • ■'

defuncion,—Muestro querido amigo D. .José Rodríguez Garcia Uora la
pérdida de su buena y amantísima esposa, íallecida el pasado mes de Julio dn
Barcelona. Sentimos como propia tan irreparable desgracia y enviamos el pé¬
same al señor Rodríguez y García y á su dlsllngulda familia.

la junta de patronato.—En la sesión de 24 (Ve Julio último .se toraarOn
los acuerdos siguientes:

Aprobar el act.a anterior; Ídem el Informe de la Junta en el e.xpediente ré-
euiTldo ante el Gobierno de Zar.agoza por el Veterinario de Fiientes de Jlloca,
Sr. Martin, .sobre re.sci.sión de contrato por dicho .Ayuntamiento, (iésechandb
la reclamación del expresad titular; idem el ídem desesfimaudn el recurso del
a'eterliiarlo Sr. Ruiz Prast, de Carcagente. ante el (ioberuador de Valenci.á,
por ser de <,E.scuela libre» y uo poder de.sempeùar cargos iirofesiou.ales pUbli(;P.s.
y aprobando la determinación del .Ayuntamiento anunciando dicha vacante,
remitir al Vocal de la Junta de turno para su informe, el recur.so iuterpue.siii
ante el Gobernador de Málaga por el Veterinario municipal de la misma sb-
ñór LOfiez Sánchez, cu.vo Ayuuíaiuleiiío acordó uo dar po.sesiOu al interesadó,
'3iombra;lo en concur.so fuiblico. Inspector municijial de Higiene pecuaria cOb
1.500 pesetas de sueldo anual, sin que ante.s el referido profesor baga dimisión
de su cargo de Velerinario titular; reclamar del Ayuntamiento de Vald(ú
cbo el expediente de la cesantía desde 1." de Octubre venidero de su titulai
señor Soria; .icudir en (fueja, al Mini.sterio de la GoberriaciiVu. contra cd
Ayuntamiento de Cartagena, por no satisfacer los liaberes (¡ue adeuda al sM
ñor Torres, veterinario de Llano del Real; anudr ante el Gobernador de Al¬
mería para que obligue al Ayuntamiento de Bcrja á la cesantía del herrador
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. que allí desempeña el cargo de Veterinario y se anuncie la vacante i'e-

: glamentaria de dicho cargo; pedir al Gobernador de "V alencia que obligue
al Ayuntaurjento de Chelva á la provisión reglamentaria de su ti lu lar; enterar¬
se de un escrito del Gobernador de Santander, maniíestando haber órdeila-
db al Alcalde de Santa Maria de Cayon, la provision regimentaría de su titu¬
lar; reiterar al Alcalde de Mamblas (Avila) el cumplimiento reglamentario
de la provisión de su titular; hacer igual reitero al Gobernador de Badajoz
por lo que afecta á la provisión ilegol de la titular de Zahinos; recabar del
Gobierno de Teruel la provisión de la titular de Estercuel que no tiene tal fun¬
cionario; pedir al Gobierno de Avila la repúslciúu del titular de Madrigal S. Mu
üoz y reclamación del recurso de alzad'a; dar cuenta al Sr. -Palomares de la
comunicación del Ayuntamiento de Argamasílla de Calatrava indicando que tie"
lie. consignadas 305 pesetas para .titular é Inspector municipal pecuario;
enterarse de un escrito del Gobieino de Gerona manifestantlo (pie, accedien¬
do à los deseos de la Junta, oicleiia la provisión tituiar de varios pueblos;
reiterar al Ayuntamiento de San Vicente de la Sonsierra (Logroño) el pago
de los haberes qiie adeuda á su tituiar Si'. Memligureii; pedir al Gobernador
de Valladolid ordene la iirovislón reglamentaria dá varias titulares proustás
à capricho; aprobar algunas vacantes, ya anmirladas: inilirar á varios Ayup-
tamientos que en sus anuncios de vacantes separen )a caiilidad señalada pol¬
la titular de ia Incluida para inspector municipal pecuario; desestimar algj|-
uo.s aiiunrios de vacantes por no estar dotadas ron el haber regiamentarip;
negar la validez de algunos concursos por no pertenecer tus interesadus, ¡il
Ouerpo de titulares; dar de baja eu el c.ueriio, por .su avanzada edad y .á
petición propia de D. José Grada; aplaudir ia uelerminiiiacióu liei Subdelega¬
do de Tamarite ( Huesca ) iiacieiido iiigi-e.sai- .en el Cuei-po de Ti¬
tulares á siete compañeros ; y admitir . en el Cuerpo á llüii Juan
feliclie; I). Anloiilo González, de tíornachuelos. I). Jdsé Ojeda, de Azuaga;
D. Jlldefomso Toi-rá, de Tan-asa-. I). Claudio Paulino, de .-tvilés; D.' jgnaclo,Se¬
co, de Cuevas de Provauco; D. Melclioi- Engulfa, de Ban-aeliina; I). Jei-ónimn
A. Rodriguez, de Córdoba; D. Clemente Sei-i-aiio, de Jaca; D. Gaiu.-.-uio Sancho,
de Estadllla; IJ. Daniel Sai-i-ate, de Peralta de la Sal; 1). .-tgustiii l-'riago, de
Tamarite; D. .ángel García, de Hinefai-; I). José Saiiitter, de Albi hh-i; D. .1051.0
Hei-engiier, de .-Vlnieria de San Juan; i). Juan .\. Roger, de San Hsii-ban de Li¬
teras y D. Luis Quintana, de Trespa-.lei-ne.

NOTICIAS DE BARCELONA.—Según datos viel Cuérpo de Veleiiiiaria mu¬

nicipal de la Ciudad Condal, se lian det-omisaivo en los mataderos, e.staciones
y fielatos de olc-ba capital, durante el mes de Julio último, 28 i-e.ses de ganado
vacuno y 188 fetos, 224 de giuiado lanar. 22 de cabrío y hñl fetos; 1(1 de cerda
y 9,673 kilos de espurgos y despojos. ;

Durante el mismo mes se han reconocido en las estaciones y fielatos;' 8.45S

reses Ce ganado vacuno, 79,898 de lanai-, l,l(l3 de cahi-ío; 4;938 de cerda;"
154.108 de volatería y 38.460 conejos, '

La Importación de jiescado ha sido de 432.655 kilos, y la de huevos

140.58)
La mortalidad, según datos del registro nosográfiro, en dicho mes lia-'.sickt

la siguiente: ganado vacuno, 29; ganado lanar. 3; ganib-lo cabrio, 17; gn--

nado de cerda. 5; caballar, 144; ninlai-, 3. y a.snal 1. Timas las defunciones-
han sido ocasionadas por enfermedades comunes. '
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En los mercados púlJllcos, central de pescado, volatería y distritos, se
lan decomisado 41 kilos de carnes varias, 7.653 de pescado, 3 de mariscos;
181 de espurgos y despojos; 59.239 de frutas y verdjuras; 1 de embutidos;
7 de crustáceos y 738 aves y conejos y 26,758 huevos.

Han sido examinadas macro y mlcsoscópicamente, en las estaciones y üe-
latos referentes á inspección y veriflcación, muestras alimenticias correspon¬
dientes â remesas de: 29,003 klios de jamones; 18,455 de embutidos; 33,950
(le tocino salado, 801 de manteca de cerdo y 22,634 de conserva de pescado. .

Además, se han revisado por ei personal facultativo 89 certificados de
origen y sanitarios, y por ei mismi personal se han decomisado 156 kilos
de carnes varias de cerdo.

^Segdii datos de la Comisión re.spectiva. la recaudación de Mataderos
de Barcelona ascendió durante el pasado .lidio á 724,792'07 pesetas, 34,323'03
pesetas más que en igual periodo del año anterior, en (pie se recaudaron
690,469*04 peseta.s.

—Mientras dure la licencia concedencia al decano del (tierpo de yeterinr, •

rios municipales de Barcelona D. .ántonio Sabater, se ha encargado de la
■Teíatura de los servicios de diciio cuerpo el subdecano del mismo 1). .Fran¬
cisco Sugrañés,

La comisión de Mataderos de Barcelona, á propuesta de su presidente

señor Cararach, .se ha dirigido á ia ponencia encargada de ia redacción
de un presupuesto extraordinario, interesándola consigne entre otras, la.s

partidas correspondientes Jjara la creación de un laboratorio de esteriliza¬
ción de carnes y para dotar el personal de la brigada de matanza, de de¬
lantales impermeables como los que se usan en los' mataderos mejor, or¬

ganizados del extranjero.

Y como complemento de esta obra que resultaría en beneficio de la hi¬
giene. y mejoraría la.s condiciones de diclios mataderos, lainbión ha pedido
los medios económicos necesarios para habilitar los actuales corrales de resta
con destino á triperías, aparte de otras reformas que mejor.arian conside¬
rablemente las condiciones de aquéllos.

—La comisión de Mataderos de Barcelona, ha acordado (pie por el cuerpo

de bomberos se procede á un minucioso baldeo de las nave.s (le los matade¬
ros y al blanqueo de las mismas.

Tambif^n cambió impresiones para establecer en çl matadero general nn

aparato esterilizador de las carnes.

VACANTE.—T,a de inspector de carnes é inspector de s.midad ('■ higiene iiocuaria
de Alborea (.Albacete). Sneido anual 500 pesetas, de. las que corresponden 315 por

el primer concepto y 185 por el segundo. Solicitnde.s al alcaide b.asta el 3 de Sep
hiembre próximo.

OTRA.—En el Regimiento de. cazadores de .Alcántara. 14." de Cabaileriii ujia

plaza de herrador de segunda categoría y otra de tercera, las cuales han de ser

provistas con arreglo al reglamento aprobado por real orden circular de 8 de
Junio de 1908 (C. L. núm. 95), ios que deseen ocuparlas dirigirán sus instan-
ai señor coronel del cuerpo residente en Melilla, acompañadas de los documentót!

que exige el mencionado reglamento, antes del dia 28 del actual, en cuya techa,
'á las once de la mañana, se verificai'án los exámenes ante la Junta t(Scnica

a(tl regimiento.

IMPRE.XTA LATINA, PRINCIPE DE VERGARA 12.


